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UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA  Aprueba   Convenio  de   Subsidio  Viraliza  entre,         
     SECRETARÍA GENERAL la Corporación  de  Fomento  de   la   Producción    
          DECRETACIÓN y  la Universidad       de      La     Frontera, 

proyecto denominado “Mujeres en Acción: 
Programa de Emprendimiento e Innovación”, 
Código 23VIR-246946.   

      ----------------------------------------------------------------------- 
 

TEMUCO, 25 de enero de 2024 
 
      RESOLUCION EXENTA 0449/2024 
 
      VISTO:  
 

 Ley N°21.094, Ley sobre Universidades del Estado. 

 DFL Nºs 17 de 1981 del MINEDUC que crea la Universidad de La Frontera. 

 DFL N°156 de 1981 del MINEDUC que aprueba Estatuto de la Universidad de La 
Frontera. 

 D.U. N°132 de 2022 que aprueba nombramiento del Sr. Rector de la Universidad de la 
Frontera. 

 D.U. N°314 de 2010 que aprueba nombramiento de Secretario General de la Universidad 
de La Frontera, y 

   
      CONSIDERANDO: 
 

1.- Que, por Resolución Electrónica Exenta N°01630 
de fecha 11 de diciembre de 2023, de la Gerencia de Emprendimiento CORFO, se aprobó 
Convenio de Subsidio entre, la Universidad de La Frontera y la Corporación de Fomento de la 
Producción, para la ejecución del proyecto denominado “Mujeres en Acción: Programa de 
Emprendimiento e Innovación”, Código 23VIR-246946. 
 
      2.- Que, lo solicitado por el Decano de la Facultad de 
Ingeniería y Ciencias don Jorge Farías Avendaño, en ORD. N°009/7010.0 de fecha 17 de enero 
de 2024. 
 
      3.- Que, la Dirección Jurídica de la Universidad de La 
Frontera, otorgó visto bueno al presente convenio. 
 

4.- Que, de conformidad a lo dispuesto en las 
resoluciones N° 7 de 2019 y 14 de 2023 de la Contraloría General de La República sobre toma 
de razón, la presente resolución se encuentra exenta del trámite de toma de razón. 
  
 
      R E S U E L V O: 

 
APRUEBASE Convenio de Subsidio Viraliza, 

suscrito con fecha 28 de noviembre de 2023 entre, la CORPORACIÓN DE FOMENTO DE LA 
PRODUCCIÓN, RUT N°60.706.000-2, en adelante e indistintamente "Corporación" o " Corfo", 
representada, según se acreditará, por su Gerente de Emprendimiento (S), CARMEN 
VERÓNICA CLARA CONTRERAS ROMERO, ambos domiciliados, en calle Moneda N°921, 
comuna y ciudad de Santiago; y UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA, RUT N°87.912.900-1, en 
adelante " beneficiario", representado, según se acreditará por  don EDUARDO RODOLFO 
HEBEL WEISS, domiciliados, para estos efectos, en AVDA. FRANCISCO SALAZAR Nº01145, 
comuna de TEMUCO, REGIÓN DE LA ARAUCANÍA, se ha convenido lo siguiente: 
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ANÓTESE Y COMUNÍQUESE  
 

 
 
 
 
PLINIO DURAN GARCIA                        EDUARDO HEBEL WEISS 
SECRETARIO GENERAL                                     RECTOR  
 
EHW/PDG/CMI/mcc 
 
Distribución: 
 
 Fac. de Ingeniería y Ciencias 
 Div. Seguim. Proy. Inst. 
 Div. Operaciones Financieras 

 Doña Yasna Contreras Fuentealba 

 Don Jorge Antune Gaete 
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